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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 
 SEGUNDA SALA 

 

Resolución N° 020301232020 
 

Expediente : 00346-2020-JUS/TTAIP 
Recurrente : CESAR DENNIS CERDAN CORDOVA 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMALCA 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 13 de julio de 2020 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 00346-2020-JUS/TTAIP de fecha 28 de febrero de 
2020, interpuesto por CESAR DENNIS CERDAN CORDOVA contra las denegatorias por 
silencio administrativo negativo de sus solicitudes de acceso a la información pública 
presentadas ante la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMALCA con Expedientes N° 
1396 y 1397 de fecha 27 de febrero de 2019. 
 
CONSIDERANDO:  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 27 de febrero de 2019, el recurrente presentó dos (2) solicitudes de acceso 
a la información pública, requiriendo la siguiente información: 
 
Mediante el Expediente N° 1396:  

 
“Informe de los gastos detallados por aniversario del distrito. 
Manual de Organización de funciones y su reglamento. 
Los Curriculum Vitae de sus principales funcionarios de confianza y sus 
respectivas gerencias. 
Informe detallado del personal que han ingresado a laborar en el área de 
Fiscalización. 
Un digital del proyecto de la obra del Colegio Octavio Campos Otoleas [sic]”. 

 
Mediante el Expediente N° 1397:  
 

“Informe de los gastos detallados por aniversario del distrito. 
Copias de las Actas de Sesiones de Consejo Municipal [sic]”. 

 
Con fecha 28 de febrero de 2020, el recurrente presentó el recurso de apelación 
materia de análisis al no haber recibido respuesta alguna por parte de la entidad. 
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Mediante la Resolución N° 0201009920201, se admitió a trámite el referido recurso 
impugnatorio, requiriendo la remisión del expediente administrativo generado para la 
atención de la solicitud impugnada y la formulación de sus descargos, los cuales no 
fueron presentados a la fecha de pronunciamiento de la presente resolución.   
 

II. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y 
las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, para 
los efectos de la referida ley, se considera como información pública cualquier tipo de 
documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una decisión 
de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones oficiales. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 del mismo cuerpo legal, establece 
que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser fundamentada por 
las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 de la referida norma 
que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del mismo texto son los 
únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información 
pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por tratarse de una 
limitación a un derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad se 
encuentra en la obligación de poseer la información solicitada, si esta es pública; 
y, en consecuencia, corresponde su entrega a la recurrente. 

 
2.2 Evaluación de la materia en discusión 

 
Sobre el particular, en principio, toda documentación que obra en el archivo o 
dominio estatal es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser 
de interés general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC 
indicando: 
 

“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 

                                                 
1     Resolución de fecha 10 de marzo de 2020, notificada por Secretaría Técnica a la entidad con fecha 3 de julio de 2020. 

Asimismo, considerando el término de la distancia, la entidad tiene un plazo de tres (3) días adicionales a los cuatro 
(4) concedidos por la resolución de admisión, para efectos de la remisión del expediente generado y los descargos. 

2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública 
no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona 
requirente, sino valorados además como manifestación del principio de 
transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, de 
modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente 
por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de 
los ciudadanos”.  

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente 
el Principio de Publicidad, establece que: “Toda información que posea el Estado 
se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la 
presente Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la 
información en poder de las entidades públicas, mientras que el secreto es la 
excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 
 

“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que 

la administración pública tiene el deber de entregar la información con la que 
cuenta o aquella que se encuentra obligada a contar. 
 
Asimismo, con relación a los gobiernos locales, es pertinente señalar lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades3, al señalar 
que: “La administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose 
en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control 
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad 
ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 27444 (…).” (subrayado nuestro), 
estableciendo de ese modo que uno de los principios rectores de la gestión 
municipal es el principio de transparencia. 
 
En esa línea, el último párrafo del artículo 118 de la referida ley establece que “El 
vecino tiene derecho a ser informado respecto a la gestión municipal y a solicitar 
la información que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha información 
debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de conformidad con la ley en la 
materia.” (subrayado nuestro).  
 
Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la gestión 
de los gobiernos locales, de modo que la información que estas entidades posean, 
administren o hayan generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, 
atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, 

                                                 
3  En adelante, Ley Orgánica de Municipalidades. 
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utilización o el medio en el que se contenga o almacene, constituye información 
de naturaleza pública.  

 
En el caso de autos, el recurrente solicitó a la entidad: i) Informe de los gastos 
detallados por aniversario del distrito; ii) Manual de Organización de funciones y 
su reglamento; iii) Los Curriculum Vitae de sus principales funcionarios de 
confianza y sus respectivas gerencias; iv) Informe detallado del personal que han 
ingresado a laborar en el área de Fiscalización; v) Un digital del proyecto de la 
obra del Colegio Octavio Campos Otoleas; y, vi) Copias de las Actas de Sesiones 
de Concejo Municipal. 
 
En cuanto a ello, la entidad no ha descartado la posesión de dicha documentación; 
asimismo, tampoco ha alegado la existencia de una causal de excepción al 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública contemplado en la Ley 
de Transparencia, conforme lo exige el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC, en cuanto 
señala lo siguiente: 

 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y confirmarse su inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la 
carga de la prueba sobre la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado”. (subrayado 
nuestro) 

 
En esa línea, atendiendo a que la entidad no ha manifestado y acreditado que 
dicha documentación se encuentre protegida por alguna excepción al derecho de 
acceso a la información pública previsto por la Ley de Transparencia, la 
Presunción de Publicidad respecto del acceso a dicha documentación se 
encuentra plenamente vigente al no haber sido desvirtuada por la mencionada 
entidad. 
 
A mayor abundamiento, es importante señalar que al tratarse de una entidad que 
forma parte de la Administración Pública y por ende que utiliza recursos públicos, 
la asignación de estos recursos tiene carácter público. Asimismo, de manera 
adicional, cabe precisar lo siguiente en relación a la información solicitada por el 
recurrente: 

 
En lo que respecta al Informe de los gastos detallados por aniversario del distrito 
de Pomalca y la entrega digital del proyecto de la obra del Colegio Octavio 
Campos Otoleas, es pertinente señalar que, en concordancia con el artículo 23 
de la Ley de Transparencia4, un objetivo fundamental de la Ley en comentario es 

                                                 
4  TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Artículo 23.- Objeto 
      Este título tiene como objeto fundamental otorgar mayor transparencia al manejo de las Finanzas Públicas, a través 

de la creación de mecanismos para acceder a la información de carácter fiscal, a fin de que los ciudadanos puedan 
ejercer supervisión sobre las Finanzas Públicas y permitir una adecuada rendición de cuentas. 

      El presente título utiliza los términos que se señala a continuación: 
     a) Información de finanzas públicas: aquella información referida a materia presupuestaria, financiera y contable del   

Sector Público. 
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otorgar mayor claridad al manejo de las finanzas públicas del Estado a través de 
mecanismos que permitan a los ciudadanos acceder a la información de carácter 
fiscal, permitiendo así una adecuada rendición de cuentas. En ese sentido el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 3 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 04912-2008-PHD/TC, señaló lo siguiente:  

 
“El tener acceso a los datos relativos al manejo de la res pública resulta 
esencial para que exista una opinión pública verdaderamente libre que pueda 
fiscalizar adecuadamente la conducta de los gobernantes. O como ya se ha 
expresado por este Tribunal, es consustancial al régimen democrático, que 
reposa en la soberanía del pueblo y el respeto de la dignidad de la personas. 
Sin la efectiva vigencia de este derecho, no solo puede verse afectado el 
proyecto de vida o el interés individual de la persona a quien se le denegó la 
información, sino a la sociedad en su conjunto, puesto que no tendría forma de 
ejercer la fiscalización de la actividad administrativa del Estado”. 

 
Ahora, atendiendo a que el recurrente ha solicitado en un formato digital la 
información del proyecto de la obra del Colegio Octavio Campos Otoleas, es 
importante tener en consideración que el derecho de acceso a la información 
pública no sólo implica el deber del Estado de publicitar sus actos promoviendo 
una cultura de transparencia conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley de 
Transparencia, sino que también genera la obligación de otorgar al solicitante 
información clara, precisa, oportuna, conforme lo ha señalado el Tribunal 
Constitucional en el Fundamento 16 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
01797-2002-HD/TC5. 

 
Asimismo, la obligación de brindar una respuesta clara y precisa a la solicitud de 
acceso a la información pública no solo resulta exigible cuando se entrega la 
información requerida, sino también corresponde que la motivación de la 
denegatoria sea expresada con el sustento pertinente en los hechos y el derecho. 
En tal sentido, en caso la entidad no cuente con lo requerido en archivo digital, 
deberá comunicar dicha situación de manera clara y precisa al recurrente, para 
garantizar su derecho de obtener una respuesta clara y precisa respecto a su 
solicitud. 

 
En lo referido al Manual de Organización y Funciones y su reglamento, esta 
instancia realizó la búsqueda de dicha documentación en el portal web de dicha 
municipalidad y se pudo constatar que mediante la Resolución de Alcaldía N° 067-
2014-MDP/A, de fecha 11 de marzo de 20146, se resolvió aprobar el Manual de 
Organización y Funciones (MOF) de la Municipalidad Distrital de Pomalca. 
Asimismo, se aprecia en el segundo párrafo del rubro “CONSIDERANDO” que el 

                                                 
     b) Gasto Tributario: se refiere a las exenciones de la base tributaria, deducciones autorizadas de la renta bruta, créditos 

fiscales deducidos de los impuestos por pagar, deducciones de las tasas impositivas e impuestos diferidos. 
     c) Gobierno General y Sector Público Consolidado: Se utilizarán las definiciones establecidas en el Decreto Legislativo 

Nº 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público 
No Financiero. 

5  “(…) el contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la información pública no sólo 
comprende la mera posibilidad de acceder a la información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla 
de parte de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido constitucionalmente, se correría el riesgo 
de que este derecho y los fines que con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p.ej. los 
organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, independientemente de su veracidad o no. A criterio 
del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la información que se proporciona es fragmentaria, 
desactualizada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que, si en su faz positiva el derecho de 
acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública el deber de informar, en su faz negativa, 
exige que la información que se proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa”.  
(subrayado agregado)   

6  Información que puede ser visualizada en el siguiente portal web: http://files.munimdp.gob.pe/archivos/MOF2014.pdf. 

 

http://files.munimdp.gob.pe/archivos/MOF2014.pdf
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Concejo Municipal ha aprobado en su oportunidad el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF), como instrumento de gestión administrativa que precisan las 
funciones generales y específicas, así como las competencias exclusivas y 
compartidas de la entidad, por lo que se verifica que la entidad cuenta con dicha 
documentación. 
 
Asimismo, en lo referido al Informe detallado del personal que ha ingresado a 
laborar en el área de Fiscalización de dicha municipalidad, el numeral 3 del 
artículo 257 de la Ley de Transparencia dispone que la información relacionada 
con el personal de las entidades públicas – incluyendo nombres, cargos, 
categorías, nivel y remuneraciones, entre otros – y el manejo presupuestal de las 
mismas, constituye información pública que incluso debe ser publicada por las 
respectivas instituciones en sus portales de transparencia. 
 
En ese contexto, conforme al artículo 58 de la Ley de Transparencia y la Directiva 
N° 001-2017-PCM/SGP, “Lineamientos para la implementación del Portal de 
Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública”9, las 
entidades tienen la obligación de publicar diversa información, encontrándose 
entre otros rubros temáticos, el referido a “Personal”. Lo que evidencia que la 
Municipalidad Distrital de Pomalca tiene la obligación de publicar y difundir, entre 
otros, la información de su personal sin importar el régimen laboral al que se 
encuentren sujetos. 
 
Por lo expuesto, se concluye que dicha información solicitada por la recurrente es 
de acceso público, toda vez que su publicidad deviene en una obligación de 
cumplimiento expreso por imperio de la Ley de Transparencia, a través del Portal 
de Transparencia respectivo.  

 
De otro lado, en lo referido a los Curriculum Vitae es importante precisar que la 
existencia de información protegida por el derecho a la intimidad y la protección 
de datos personales, no constituye un argumento alguno para que la entidad no 
entregue la información requerida. En cuanto a ello, es importante tener en 
consideración los Fundamentos del 6 al 9 de la sentencia recaída en el Expediente 
N° 04872-2016-PHD/TC, en el que el Tribunal Constitucional analiza la entrega 
de la ficha personal de una servidora pública, que al contener dicho documento 
información de carácter público (los estudios, especializaciones y capacitaciones 
realizadas), así como datos de carácter privado (como por ejemplo, los datos de 
individualización y contacto), dicho Colegiado estimó que es posible tachar éstos 

                                                 
7  “Artículo 25.- Información que deben publicar todas las Entidades de la Administración Pública 
      Toda Entidad de la Administración Pública publicará, trimestralmente, lo siguiente: 
      (…) 

3. Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el caso, pasivo, número de funcionarios, 
directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean éstos nombrados o contratados por un período mayor a tres (3) 
meses en el plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se encuentren sujetos, o la denominación del 
presupuesto o cargo que desempeñen; rango salarial por categoría y el total del gasto de remuneraciones, 
bonificaciones, y cualquier otro concepto de índole remunerativo, sea pensionable o no”. 

8  “Artículo 5.- Del Portal de Transparencia Estándar-PTE 
 El Portal de Transparencia Estándar –PTE es una herramienta informática integrada al Portal del Estado Peruano, que 

contiene información de gestión clasificada en rubros temáticos y presentada en formatos estándares por las Entidades 
de la Administración Pública, que están en la obligación de publicar y actualizar, conforme a los plazos que establece 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pudiendo publicar información adicional que consideren 
en cada rubro temático.  

 El Portal de Transparencia Estándar contiene una iconografía amigable, de lenguaje claro y de fácil acceso a la 
ciudadanía, con gráficos estadísticos e integra información de fuentes oficiales como el Ministerio de Economía y 
Finanzas, Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, Contraloría General de la República, Presidencia 
del Consejo de Ministros, entre otros.  

 La información publicada en el portal de transparencia estándar es responsabilidad de cada entidad pública. El Portal 
permite a los usuarios hacer uso, descarga, copia, distribución de la información y generar obra derivada de la misma, 
debiendo citarse la fuente de origen”. 

9  Aprobada mediante Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM de fecha 17 de febrero de 2017. 
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últimos y así garantizar el acceso de la información a los ciudadanos, conforme el 
siguiente texto:  

 
“6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto 
información de carácter privado como información de carácter público. En 
efecto, mientras que la información de carácter privado se refiere a datos de 
individualización y contacto del sujeto a quien pertenece la ficha personal; la 
información de carácter público contenida en el referido documento abarca 
datos que fueron relevantes para contratarla, tales como el área o sección en 
la que la persona ha desempeñado funciones en la Administración Pública; la 
modalidad contractual a través de la cual se le ha contratado; así como los 
estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas. 
7. No solamente no existe razón para limitar la entrega de información referida 
a las cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la contratación de un 
empleado en la Administración Pública, sino que, hacerlo, desincentivar la 
participación ciudadana en la fiscalización de la idoneidad del personal que 
ingresa a ella. 
8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar 
con personal cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle el 
acceso a información relativa a las cualidades profesionales que justificaron la 
contratación del personal que ha ingresado a laborar en dicha Administración 
Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola existencia de información de 
carácter privado dentro de un documento donde también existe información de 
carácter público no justifica de ninguna manera negar, a rajatabla, su difusión. 
9. Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer 
el derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información de carácter 
público de quienes laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo 
tiempo, proteger la información de carácter privado de dichas personas, 
tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos de contacto, pues con ello 
se impide su divulgación. Por consiguiente, corresponde la entrega de lo 
peticionado, previo pago del costo de reproducción”. (subrayado nuestro) 

 
En tal sentido, se puede advertir que la documentación requerida podría contar 
con información que se encuentre legalmente protegida, por lo que corresponde 
que la entidad proceda a entregar únicamente la información pública respectiva, 
tachando aquella información protegida por las excepciones contempladas en la 
Ley de Transparencia, pudiendo mencionar de manera ilustrativa aquellos datos 
personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad personal y 
familiar (conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1710), entre otros. 
 
En esa misma línea, respecto a las copias de las Actas de Sesiones de Concejo 
Municipal, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Municipalidades11 establece que 

                                                 
10  “Artículo 17.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información confidencial 
      El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de lo siguiente: 
      (…) 
     5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad personal y 

familiar. La información referida a la salud personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En 
este caso, sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el inciso 5 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado. 

      (…)”. 
11  ARTÍCULO 13.- SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Las sesiones del concejo municipal son públicas, salvo que se refieran a asuntos que puedan afectar los derechos 
fundamentales al honor, la intimidad personal o familiar y la propia imagen; pueden ser ordinarias, extraordinarias y 
solemnes. El alcalde preside las sesiones del concejo municipal y en su ausencia las preside el primer regidor de su 
lista. 
El concejo municipal se reúne en sesión ordinaria no menos de dos, ni más de cuatro veces al mes, para tratar los 
asuntos de trámite regular. 
En la sesión extraordinaria sólo se tratan los asuntos prefijados en la agenda; tiene lugar cuando la convoca el alcalde 
o a solicitud de una tercera parte del número legal de sus miembros. 
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las sesiones del concejo municipal son públicas, salvo que se refieran a asuntos 
que puedan afectar los derechos fundamentales al honor, la intimidad personal o 
familiar y la propia imagen; en cuya circunstancia, igualmente corresponde que la 
entidad proceda a entregar únicamente la información pública respectiva, 
tachando aquella información protegida por las excepciones contempladas en la 
Ley de Transparencia. 

 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por el 
recurrente y ordenar a la entidad que proceda a la entrega de la información 
pública requerida12.  

 
Finalmente, en virtud a lo dispuesto en los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus 
funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las 
normas de transparencia y acceso a la información pública. 
 
De conformidad con el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por CESAR 
DENNIS CERDAN CORDOVA, contra la denegatoria por silencio administrativo negativo 
de la solicitud de acceso a la información pública y; en consecuencia, ORDENAR a la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMALCA que proceda a entregar la información 
pública requerida, tachando aquella información protegida por las excepciones 
contempladas en la Ley de Transparencia, conforme a los argumentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMALCA que, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a CESAR DENNIS 
CERDAN CORDOVA y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMALCA, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada. 
 
 
 

                                                 
En el caso de no ser convocada por el alcalde dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la petición, puede 
hacerlo el primer regidor o cualquier otro regidor, previa notificación escrita al alcalde. Entre la convocatoria y la sesión 
mediará, cuando menos, un lapso de 5 (cinco) días hábiles. 
Se puede convocar a sesión solemne en los casos que señala el respectivo reglamento de organización interior. 
En situaciones de emergencia declaradas conforme a ley, el concejo municipal podrá dispensar del trámite de 
convocatoria a sesión extraordinaria, siempre que se encuentren presentes suficientes regidores como para hacer 
quórum, según la presente ley. 
En caso de que el concejo municipal no pueda sesionar por falta de quórum, el alcalde o quien convoca a la sesión 
deberá notificar a los regidores que, aunque debidamente notificados, dejaron de asistir a la sesión convocada, dejando 
constancia de dicha inasistencia para efectos de lo establecido en el artículo 22. 

12  Salvaguardando, de ser el caso, la información que se encuentre protegida por la Ley de Transparencia. 
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe).  

 
 

 
VANESA VERA MUENTE 

Vocal Presidente 
 

 

             
 
 VANESSA LUYO CRUZADO                          JOHAN LEÓN FLORIÁN  
                           Vocal           Vocal 
 
 
vp: vvm 


